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NUM. O.MARTES 18 DE ENERO DE 1842.

INTERIOR.

A C T O S D EL G O BIERN O .

MINISTERIO I>E H ACIENDA.
Sección primera,

Siendo continuos los rociamos que 
se hacen al Supremo Gobierno por 
los pasageros quo llegan á esi ciudad 
en ia* diligencias, de las demoras y 
extorsiones que sufren en el despa 
cho de Jos equipnges, ha tenido á 
bien acordar el Exmo. Sr. Presiden
te provisional do la república, que á 
los indicados pasageros se les trate 
con toda la consideración posible, pa
ra no dar lugar á ulteriores reclamos, 
dictándose las medidas convenientes 
para que á la vez que los derechos 
del erario queden asegurados compe
tentemente, se eviten las demoras y 
demas perjuicios que serian consi
guientes, si en los reconocimientos de 
los propios equipages no se observa
se la presteza y prudencia necesarias.

Lo que do orden suprema, comu
nico á V. S. para su puntual cumpli
miento.

Dios y libertar!. México, Diciem
bre 24 de 1841.—Trigueros.— Sr. 
gefe superior de hacienda del Depar
tamento de Puebla.

Es copia. México, Diciembre 24 
de 1841.—Santiago Sartorio.

BANDOS.

% Por el Ministerio de Justicia é Ins
trucción pública se me ha comunica
do lo siguiente.

,,Exmo. Sr.-—Resuelto el Exmo*

Sr. Presidente provisional á proteger 
y fomentar por cuantos medios pen
dan de su arbitrio y facultades, el im
portante ramo de la industria nacio
nal, haciendo enmplir las leyes pro
hibitivas de importación de efectos 
extrangeros que la perjudican, ha 
dispuesto que por el Ministerio de Ha
cienda se expidan las providencias 
conducentes al efecto, y que lo co 
munique á V, E. como tengo el ho
nor de hacerlo, para su noticia, y que 
llegue a la de todos los habitantes 
del Departamento de su mando.9

Y para que llegue é noticia de to
dos, mando se publique por bando en 
esta capital, y en las demas ciudades, 
villas y lugares de hi comprensión de 
este Departamento, fijándose en los 
parages acostumbrados, circulándose 
á quienes corresponda. Dado en Mé
xico á 30 de Diciembre de 1841.-— 
Luis Gonzaga Vieyra•— M iguel Z i 

secretario.res.

Por el Ministerio de Gnerra y Ma
rina, se me ha dirigido el decreto si
guiente.

“Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. Pre
sidente provisional, se ha servido diri
girme el decreto que sigue.

„EI cuidadano Antonio Lopes de 
Santa-Anna, Benemérito de la pótria, 
General de División y Presidente pro
visional de la república mexicana, é 
los habitantes de ella, sabed: Que 
en uso de la facultad que «me conce
de el decreto de 13 de Junio de 838, 
y la séptima de las bases adoptadas 
por los representantes de los Depar
tamentos, he tenido á bien decretar 
lo siguiente.

Art. 1.* Se establecerán en el 
Departamento de Yeracruz dos,es
cuadrones activos, uno en Jalapa y 
otro en Onzava.

2.* El pié veterano de cada uno

de dichos escuadrones se compondrá 
de un comandante, teniente coronel: 
un oficial de detal, capitán: un se
gundo ayudante, teniente: un porta
estandarte! alférez: dos sargentos pri
meros: dos cabos y un cabo de trom
petas.

3. ° La fuerza de cada una de las 
dos compañías de que se ' componen 
uno y otro escuadrón, será la de un 
capitán, un teniente, dos alféreces, 
dos sargentos segundos, cinco cabos, 
dos trompetos, cincuenta y dos sol
dados montados y ocho desmonta
dos con igual prest.

4. ° Para reemplazar las bajas do 
los referidos escuadrones, se destina
rá el contingente que diere dicho De
partamento, y la cabecera de cada 
uno lo serán las ciudades expresadas.

5 * Queda extinguido, como in
necesario, el escuadrón de Alvarado

ue estableció el decreto de 20 do
P M R H I 9 H  ge 1  ,,
les que pertenecían á él, se destina*
agosto de 1823; y los gefes y oficia*.

rán ni escuadrón de Orizaba, así co
mo el armamento, monturas, caballos 
y cuanto á aquel pertenecía.

Por tanto, mando se i 
Blique, citarle y so lo dé 
cumplimiento. Palacio del Gobier
no general en Tacubaya, á 15 de Oc
tubre de 1841.— Antonip López de
Santa—Anua.----A D. José María
Tornel.”

Y lo comunico ¿ Y. E. para su in
teligencia y fines consiguientes. m

Y para que llegue á noticia do to
dos, mando se pubfique por bando en 
esta capital, y en las demas ciudades, 
villas y lugares de la compiension do 
este Departamento, fijándose en loo 
parages acostumbrados, y circulán
dose á quienes corosponda. Dado 
en México á 30 de Diciembre de 
1841.— Luis Gozaga Vieyra.— MU 
guel Zires. secretario.
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Í)E JESUCRISTO.

Afectando jLockc, cómo he dicho, 
apoyarte en los principióte!el Cutoli- 
cismo, te introduce en tu carta de es- 
ta.manera: “ Supuesto que tiene vd. 
por oportuno el preguniarmo cuál es 
mi opinión sobre la tolerancia qug las 
diferentes sectas de los cristianos de
ben tener las unas para con las otras, 
rósptmttoré francamente, que olla es 
fghnu dictamen el distintivo caracte
rístico de la verdadera Iglesia. Por

¡MIJMjffifea un03 s9 jnGtei1 (i° 1* &nti-
ledad do sUs cargos y títulos, ó de ; 

A pompa de su cu!t» exterior; los 
otros de la reforma de sq disciplina, 
y todos en general de la ortodoxia de 
su fó (porque cada uno se cree orto
doxo); lodo ello, digo, y otras mil 
prerogativas, son mas bien pruebas 
del deseo que los hombres tienen de

iar con arreglo á los principios de
los católicos la tolerancia. Si se quie*

rUlre que el católico comience por ib - 
jurar aquella proposición, deducirá 
de allí dos consecuencias^ primera, 
que para ser tolerante se quiero ha
cerlo primero protestante, obligándo
lo á renunciar sus principios: segun
da, que esta es salirse de la cuestión; 
pues esta consiste en probarle que 
debe ser tolerante con arreglo á su 
creencia: uno de los artículos de es
ta, es la que hemos^ asentado; luego 
es necesario para proseguir la cues
tión, conceder, ó permitir siquiora por 
ahora, que la Iglesia Romana es la 
le Jesucristo, y así bajo de este su
puesto contínuén&os.

(Continuará.)

dominar unos sobro otros, que seña 
lef.de la *Iglesia de Jesucristo (#). 
L i  propio asegura Rocafuerte, quien 
después de haber hablado de la to
lerancia, prosigue (Ensayo página 
1G): “Este es el verdadero atributo de
la religión, y el servicio mas impor
tante que rinde al Gobierno.”

J

Cualquier hombre do sentido co
mún, observa aquí un juego ridículo 
de palabras. Se trata de hacer Ver 
qué la Iglesia de Jesucristo^ 69 tole
rante, y la prueba que se alega es, 
que el carácter de la Iglesia de Jesu
cristo es la toleroncia. ¿No es esto 
responder á la cqestion con la cues
tión misma? Ün católico dirá, que
.elo que con tanto magisterio se asien-

a  i  “ “* idí h  i  ■ta como verdad indubitable, es pun| 
tualmente lo que está en duda y lo 
que se ha de probar.

Para  situar bien la disputares pro
bo buscar priiñéro esa Iglesia de

Jesucristo, y después demostrar que 
es tolerante conforme á sus mismtii

R E M I T I D O S .

principios. Este será un modo exac
to de discurrir, y de que se debe usar 
cuando se disputa de buena fé. Y" 

. bien, icuál es esa Iglesia de Jesucris-
á « . e  m  _  A f  % •  1

ti, icuai es esa JLgl
tof católicos creen y sostienen 
tipo, és U Católica, Apostólica, Ro

,* p r ís ta n lo s  levantarán di grito 
clamando: [error, absurdo, estupidez, 

kignorancia! Repito que no sé trata
aquí un tratado apologético 

e lo IglesiaXatóliéa, sino de exatoí-
- — ■— i--------- ______ ,_____________

aducción de la carta de 
sobre la tolerancia añadida ál 

fin  del tomito en que trata de la con 
del entendimiento humano. *•

i | P  fe1 V  .-/ ■ *.. ' r- '

Enero 10 de 1842.
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Señores editores de E l Mosquito.
Mis apreciabies señores. Sabien

do que el Exmo. Sr. Presidente ha 
nombrado para la redacción de los 
códigos civil y criminal á personas ca
paces d^desempeñar tal encargo, se
ria muy conveniente hiciera lo mismo 
para el militar, encomendando su for
mación a! Exmo. Sr. general D. José 
Joaquín Herrera, puesto que concur
ren en él, las circunstancias requeri
das para el efecto, facultándolo para 
que nombre un gefe y un letrado que 
se le asocien, y dándole los escribien
tes necesarios, á fin de que pueda 
concluirse pronto, una obra tan de
seada y tan útil, pues miéntras se a 
dopten para su conclusión los medios 
que hasta ahora, nunca verá la luz, se
gún la experiencia que tenemos.

El Colon que es el complemento de 
la legislación militar, aunque contiene 
muchas cosas interesantes, también 
trae otras inconexas, ó en oposición 
con nuestra* instituciones, por cuyo 
motivo demanda se haga en él una 
reforma, la que deberá encargarse 
igualmente al expresado general, co
mo que debe estar en armonía con la 
Ordenanza, consistiendo en que la re
dacción contenga solo en extracto las 
reales órdenes vigentes, añadiéndole 
las que le falten, y los decretos y cir 
colare9 nuestros desde el año de 821, 
pues con tal de que el extracto esté 
bien hecho, es decir, que abrace todo 
el contenido de ellas, y se haga la ci
ta debida al márgen, nó e*  necesario 
mas, simplificándose también el Fot-, 
mulario do procesos; porque es bien 
sabido que trae porción de fórmulas 
inútiles ó demasiado extensas, & fin

de que la obra salga menos volumino
sa y mas barata. No así la Ordenan
za, pues esta necesita ampliarse para 
cubrir los huecos que tiene, principal
mente en los ramos de contabilidad y 
penal, por razón del estado en que se 
encuentra en el dia el ejército, de las 
variaciones que ha tenido, no siendo 
menos esencia), si continúan los cuer- 
poscon comandantes del 2.° Bata
llón, aclarar cuáles son las relaciones 
de éstos con los capitanes del l i c ú a 
les con el teniente corone), qué hono
res fúnebres les corresponden, el mo
do de dárles posesión, quién debe ha
cer los procesos en causas gravea 
para todo lo cual, se necesita un hom
bre tal como el expresado general, 4 
quien su laboriosidad y el haber ser
vido los principales empleos de la mi
licia, le han proporcionado los vastos 
conocimientos quo tiene en todos los 
ramos de ella, siendo una prueba de 
esto, el cuaderno de Formularios que 
hizo y las circulares que ha dado, ya 
como Ministro de guerra, y ya como 
Inspector.

Por ahora es de justicia, que á los 
primeros ayudantes que han ascendi
do á comandantes de Batallón ó Es
cuadrón, se les abone en esta clase la 
antigüedad que tenían en aquella, mo- 
diante á que unos y otros son reputa
dos terceros gefes, y que ambos em
pleos son un intermedio entre el de 
capitán y teniente corone), según los 
artículos 6.* y 22 de 16 de Marzo de 
839; pues que de lo contrario, los ca- » 
pítanos que han ascendido de un gol
pe a comandantes, saldrán mejorados 
de todos modos con agravio do aque- - 
líos. A mas do que es justo tal habo- 
no, pues que no es culpa de dichos 
primeros ayudantes el güe no se ha- 
yan extinguido, según dispone el men
cionado decreto; es conforme al que 
se hizo á los comandantes del detall, 
cuando se declararon terceros gefes.

Como desde mi tierna edad abracé 
la carrera de las armas y he sido de
masiado aplicado á ella, tengo en mi 
poder cuantas Tácticas modernas han 
salido desde el año de 1808, que fuó 
la primera hasta la fecha, y á fin de 
reconocer las mejoras ó diferencias * 

ue hubiese entre ellas, las he con- 
rontado escrupulosamente, de cuya 

operación resulta que todas son igua
les, con la diferencia que unas solo 
comprenden hasta la instrucción de 
Batallones, y otras traen también la 
de línea, inclusa la quo ha llegado úl
timamente á la librería Mexicana, de 
839 en tres tontitos, la que solo varía 
en el aumento que tiene de las manio
bras del coronel Vnntlnlcn, y de las 
prevenciones del Inspector de Espa
ña, D. Manuel Klauder, para llenar
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MOSQUITO MEXICANO.
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i

algunos vacíos que se advierten en ía 
Táctica que rige, cuyas mejoras son 
demasiado útiles, y por lo mismo sería 
conveniente que el Exmo. Sr. gefe de 
ta Plana Mayor las mandase observar 

- en los cuerpos de Infantería para que 
haya en ellos la uniformidad correspon 
diente, con prevención á los gefes de 
que las académias de oficiales, sean no 
solo teóricas, sino prácticas en cuanto 
sea posible, para que Tes sean mas pro
vechosas, encargando la de sargentos 
y cabos al ayudante ó al que sea capaz 
do desempeñarla, bajo la dirección 
del comandante de Batallón, á fin de 
que, á los que se comisione para la 
instrucción de reclutas, la den con la 
propiedad debida; pues el otro dia he 
visto la de cierto cuerpo, en que los 
que la dirigian, no hacian otra cosa 
que dar voces sin regla, sin preceder 
explicación alguna, y sin corregir los 
defectos que son consiguientes á se
mejante modo, de que necesariamen 
te debe resultar, adquirir el soldado 
vicios que después es difícil desarrai 
gar. H igo esta manifestación respec 
t»> á Tácticas; porque me acuerdo ha 
ber visto una circular que previene se 
observe la de! año de 12: lo que su
pone que las otras son distintas, no 
siendo así, cómo podrán verlo los que 
se quieran tomar el trabajo que yo 
me he tomado en obsequio do los 
compañeros que puedan tener alguna 
de dichas Tácticas, que sean del men 
cionado año; no haciendo mérito de 
la que llaman de Orbegoso ó Poblana; 
porque esta quedó incompleta. La 
misma advertencia hago de la Orde
nanza; porque algunos creen que la 
de Galvan por ser moderna, es dife
rente de las anteriores, lo que no es 
extraño en el dia que hay tantos oJL 
cíales jóvenes; cuando tanto esta, co
mo las otras, son una reimpresión de 
la primera de 1768, consistiendo la 
mejoría de aquella solamonte en las 
adiciones que tiene.

E i do notar, que entre tantas pre
venciones útiles que ha hecho, la Pla
na Mayor á los cuerpos, se le haya

_pasado encargar á los gefes de ellos,
cuiden de que al ir y volver las guar
dias á sus destinos, marchen con cir
cunspección y orden; pues muchas o-¡ 
casiones van tan de carrera y con las 
armas tan mal puestas, que no so sa- 

*bo cuál es su posísion ni la formacioo 
que llevan. También se les debe en
cargar no permitan que los músicos 
aun cuando sean de contrata, se pre
senten en los toques del servicio con 
vestidos de' paisano, como lo hizo 
Huasco el del ̂ Regimiento Ligero de 
Caballería, el día de año nuevo, en e) 
besamanos, haciendo una v figura, tan 
ridicula entre loa demás con el som-

brero jarano qüe llevaba» que llama
ba la atención de todos; hacer igual
mente, que tiendan con puntualidad 6 
las retretas, pues las mas noches por 
falta de algunos, rompen mucho dea- 
pues de la hora regular.
*■ También creo conveniente aunque 
tarde, manifestar al Exmo. Sr. Presi* 
dente, que se ha notado no ha habido 
la debida proporcionen el prémio que 
se ha dado por los servicios prestados 
en la actual regeneración, pues mu
chos de los que lo hicieron con bas
tante posterioridad, han sido premia
dos con empleos efectivos, aun los de 
fuera de la capital, que no corrieron 
ningún riesgo; al paso que á varios de 
os que. se presentaron en la Ciudade- 
a el primereó segundo día, solo se les 
ha concedido el grado inmediato ó na
da, sin considerar que los que so halla
ron en este caso, tienen mucho mas 
mérito, pues que fué en ellos una ver
dadera decisión; estubieron mas ex 
puestos, y sufrieron mas los trabajos 
que son consiguientes en tales ocasio 
nes ínterin se arregla y sistema el ser 
vicio.

Si vdos., señores editores, tubieren 
á bien dur un lugarcito en sus npre 
ciables columnas á este comunicado, 
*e los agradecerá— Un. antiguo mi 
litar.

m

COBRE.* -rm • __m.

Después .de fuerte agonía 
Ha muerto por fin el cobre.
Sin que valieran al pobre 
Los padrinos que tenia:
Mas no está distante el día 
Que cual fénix prodigiosa,
De su cenizo cobrosa 
So reproduzca á millones», 
Siendo en sus transformaciones 
Política mariposa.—Argos.

HACIENDA.
J - i -  - -  V .  .. :k , j  ■_ -A  , . » '  . - '

Observaciones de un mexicano sobre 
el deplorable estado de la de México,

- -IM: , „ _  .T , 7^* ~ '•""** ,ii n - .  a I X  —>f-v' " ' r j * fe. - J
' 4 ?  r *

Tres causas radicales han concur 
rido para reducir el erario de la re
pública :á  nn estado de ruina y casi 
aniquilamiento, ó para poderlo en lá 
confusión de un verdadero caos; y 
en tal estado no se presentan por los 
hombres que se creen peritos, unos 
medios que sean capaces de regulari
zarla. Sucede así, porque entre noso
tros, los oficinistas que,en lo general 
son meramente prácticos, conocen 
poco la ciencia económica y de cál
culo comercial ó financiero, y estos,* 
que son los que se han tenido hasta 
hoy como tales peritos en un ramo 
que á  la verdad es muy superior á

sus mecánicos conocimientos, no pt 
den descubrir un remedio, que p̂cm* 
da de combinaciones mas elevs^

Las tres causas que he indicado 
arriba, y paso á manifestar, son ente
ramente semejantes á las que se ob
servan en un inexperto jóven que he
reda gran fortuna, y que no sabiendo 
manejarla, por una parte se carga 
dentro de pocos años de enórmes su
mas que toma á réditos y de obliga
ciones voluntarías y periódicas, que 
le parecen en particular pequeñísi
mas, y que en su conjunto hacen tan
to ó mas, que aquella otra clase de 
douda, y elevan en progfosion sus 
compromiso*; mientras por otra par
te .el producto de unos bienes, desa
tendidos y sin arreglo, quedándose 
todo en manos de los administrado
res, nulifica sus rentas, y falsificando 
la entrada sobro que él contaba, la 
obliga á faltar hasta en sus mas sa* 
grados compromisos, quitándole así 
el gran recurso del crédito, y redu
ciéndole al estado de bancarrota, por 
la vigésima parte acaso de la deuda 
que con crédito podía soportar. En
tre tanto, el alucinado jóven, que mon
tó desde un principio sus gastos, bajo 
el pié de riquezas que debía gosar y  
que de hecho no goza, ni sabe redu
cir sus gastos, ni cuando lo haga, será 
tiempo ya; porque lo que rentúan sus 
obligaciones contraída* y mal cono
cidas, aparecerá el dia de la liquida
ción muy excedente al rendimiento 
de los bienes sobre que recae.

Do esta suerte la nación mexicana 
que, generosa, justa y política, reco
noció la deuda que sobre sul ramos 
había contraído el Gobierno español, 
no tomando el peso á este fardo, en 
breve lo sobrecargó en 20 ó 30 millo
nes de deuda extrongera,* con alto* 
prémios rigorosamente liquidados, on 
su interés compuesto; por el que han 
subido en pocos años á cincuenta ó 
sesenta: reconoció también, y debía - 
reconocer, sumas inmensas de gastos 
erogados por hacerla independiente; 
partidas que no podian ménos da 
quodar sujetas á incalculable falsifi
cación: contrajo luego en varios ren
glones, una deuda interior de présta
mos forzosos, otra de sueldos no pa
gados; y en fin, la muy sagrada de 
depósitos de que hizo uso, y de canti
dades recibidas para entregar; que 
todo ello ha quedado comunmente en 
descubierto, formando ya el dia de 
hoy, un monto, que al liquidar no ba
jará de doscientos millones de pesos 
seguramente. Pero á esta deuda in
mensa ha sobrecargado 1a no peque
ña y mucho mas molesta de obliga
ciones pensionarías, que siendo por 
su naturaleza, dé un pago perentorio,

■ > <  <
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tengan la bondad de. publicar por me
dio de su acre litado periódico, que la 
tercera sala del Tribunal Superior de 
este Departamento, compuesta de los 
señores Iturbe, Boenaba y Robledo, 
confirmó el dh 11 del pre«eute el au
to interlecotorio que qMi^de Junio 
del año anterior, pronunció el juez se
gundo de lo criminal. Lie. D. Berna r- 
dino Olmedo, declarando competente 
la jurisdicción ordinaria, unida con la 
eclesiástica, para continuar conocien
do en la causa que por acusación se
sigue en el mismo juzgado contra un

idelireligioso, por los delitos de estupro, 
rapto y aburo de confianza, cometí* 
dos con una niña do esta ciudad.

Los mexicanos deben bendecir 
siempre tan dignos magistrado*, cu
yos nombres gravados en e l . corazón 
reconocido del común de la sociedad, 
recordarán quo á ellos deben una nue
va garantía para ls conservación de 
honra, las de sus hijos y familiar; y á 
los que con entusiasmo estarán como 
ejemplo brillante de imparcialidad, 
súber y justificación. También es muy
digno de reconocimiento el patrono
<le| M r* “ 1  'negocio, Lie. coronel, D. Agustín 
Escudero y Vizcarrn, á cuyos cons-

denciasde! mismo Sr. Superíntenden- 
te, y al esméro y trabojo de D. Luis 
Velazquez de la Cadena.”

„No tratamos de deprimir, ni remo
tamente, el mérito ni las circustan- 
cías de estos dos últimos sugetos, cu
yas recomendables cualidades é ins
trucción son conocidas; pero como 
estamos perfectamente impuestos en 
ios pormenores de estos asuntos,:* la: 
justicia nos precisa á manifestar: que 
los ahorros y ventajas que han resul
tado á la Casa de Moneda con .el a- 
provechamiento de las caspas do co
bre que estaban mandadas tirar como 
bnvura, se deben á D. Manuel Díaz 
Moctezuma, cuya antigüedad en es
te establecimiento, el decidido amor 
que le profesa, sus notorios conoci
mientos y probidad, le hicieron dedi
carse desde el añó de 830 á hacer di
versos experimentos que por haberle 
ocasionado no pequeños gastos, le 
trageron repetidas contradicciones y 
disgustos que á otro cualquiera hubie* 
ran hecho abandonar la empresa, lle
gando el asunto al extremo de haber
se acusado ante el Supremo Gobier

cion y recompensa ó que puede as-
Is

pirar.' ,
Ya que se nos ha presentadp tan 

oportuna ocasión, suplicamos al Sr. 
Superintendente de la Casa de Mone
da, nos disimulo no le contestásemos 
su carta á que se refieren los señores 
editores de la Esperanza, pues omi
timos la contestación por natural ol
vido ó distracción, no por desprecio 
ni falta de razones. - Preparadas las 
teniamos, ministradas por personas 
de experimentada probidad y notoria 
inteligencia sobre los particulares de 
su citada carta; pero se nos olvidó la 
contestación.

I '

• y

Creemos dignas de tomarse en con
sideración las observaciones que ha* 
ce Un antiguo militar en su artículo 
que hoy insertamos, pues en nuestro 
juicio son juiciosas y útiles.

no en varias ocasiones, de que origi-
fu

tantes y giatuitos esfuerzos, y sobre 
todo, al brillante^ y erúdito informe
que hizo á la vista, se debió tan feliz

f e

exito, en obsequio de todo el públi 
co y consuelo de una desgraciada y 
afligida madre, victima de las maqui
naciones y liviandad de un eclesiásti
co que la ha llenado dé luto y de des
honra.

Yo como personero de esta infeliz, 
y por el interés de la sociedad, mere
ceré de vdes., dén un lugar en su pe
riódico & esta manifestación, seguro 
del agradecimiento de su servidor.— 
Manuel Segura.

naba gastos infructuosos, lo cual fué 
motivo de que se instruyera un expe
diente en el que consta que en oficio 
de 24 de Mayo de 830, probó demos
trativamente que los 27 quintales que 
existían en caspa se estaban vendien
do á 3 pesos quintal, y su importe era
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Dice la Esperanza del viérnes 7 
del corriente.

„E q el núm. 105 del Mosquito de 
31 de Diciembre, hemos visto una 
carta del Sr. superintendente da la 
Ca*a de Moneda, D. BerntTrdo Gon- 
xalss'Angulo, err que asienta que el 
beneficio de las caspas de cobre que 
exastian en ella, se debe al feliz des
cubrimiento del Contador, á las provi*

el d o . . . . . . . . . . .  • ¥ • ..
Produjeron en régulo 18 

quintales, que calcula— 
dos en aquella época 
á 38 pesos; ¡mporta
ban.......... 684. 0. 0. ̂

Los costos de 
las opera
ciones as
cendiesen
á .« « . . . . .  110. 2. Qij

324. 0. a

> 573 .6 .0 .

Quedaron á favor de la
casa..................... 249. 6 0.
„No et extraño que el Sr. superin

tendente ignore, muchos de estos 
pormenores; porque algunos ocurrie
ron el año de 830 y su señoría ocu
pó éste empleo en el de 833; lo que 
si nos parece repúgnenlo, es que 
no se dé á cada uno lo que es suyo, 
haciendo del acreditado, antiguo y 
celoso empleado Moctezuma, los elo
gios á que justamente es acreedor; y 
aunque no creemos que en esto pro
ceda maliciosamente, ni por miras 
siniestras el Sr. González, no nos pue
de ser indiferente que se oscurezca el 
mérito que aquel tiene contraído, de 
lo cual es justo que tenga conocimien
to el Supremo Gobierno y la. nación 
entera, por ser esta la única satisfac-

.., #

El Exmo. Sr. general de División, 
Benemérito do la pátria, D. Anastasio 
Bustamante ha partido de Sacrificios 
con dirección á la Habana, á bordo 
del bergantín de guerra español, se
gún dice el Censor de Yeracruz de 
9 del corriente. Se fué 8. E.; pero 
nos ba dejado su memoria que no 
se borrará, sino citando acabeu los 
tiempos.

La Compañía Lancasteriana de es
ta ciudad, deseando manifestar su 
gratitud á su digno presidente, y per
petuar la memoria del que tan deli- 
gentemente ha contribuido al progre
so de la benéfica escuela de Lancas- 
ter, ha colocado su retrato en la sala 
de sesiones. De tan honorífico pré- 
mío se hizo merecedor pl Exmo. Sr. 
ministro de la Guerra, general do Di
visión D. José Marta Tornel, por sus 
patrióticos servicios en favor de la 
ilustración de sus conciudadanos.

No ménos se ha perpetuado su me
moria, con el lugar distinguido que 
ocupa su retrato en el Colegio Militar 
que existo en esta capital, por la pa
triótica influencia de dicho señor mi
nistro, á quien muchos niños deben 
su ilustración en el arte de la guerra 
y sus ascensos en el ejército, al que 
han pasado por sus conocimientos y 
acreditado valor, no obstante' su tier
na edad, en ¡as amargas pruebas de 
las revoluciones provocadas dentro 
de esta capital. Conserven esos es
tablecimientos la efigie de su bene
factor, mientras el nombre de otros 
yace olvidado entre las melancólicas 
ruinas de lo muy útil que han des
truido.

Impreso por Eduardo A. Novoa.
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